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e´) Los arrendamientos de apartamentos o 
viviendas amueblados cuando el arrendador se obli-
gue a la prestación de alguno de los servicios com-
plementarios propios de la industria hotelera, tales 
como los de restaurante, limpieza, lavado de ropa u 
otros análogos.

f´) Los arrendamientos de edificios o parte de 
los mismos para ser subarrendados, con excepción 
de los realizados de acuerdo con lo dispuesto en la 
letra b) anterior.

g´) Los arrendamientos de edificios o parte de 
los mismos asimilados a viviendas de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

h´) La constitución o transmisión de derechos 
reales de goce o disfrute sobre los bienes a que se 
refieren las letras a´), b´), c´), e´) y f´) anteriores.

j´) La constitución o transmisión de derechos 
reales de superficie.»

SECCIÓN 2.ª IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artícu lo 65. Actualización de las tarifas por transmisión 
y rehabilitación de Grandezas y Títulos nobiliarios.

Con efectos desde 1 de enero del año 2006, la escala a 
que hace referencia el párrafo primero del artícu lo 43 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, será la siguiente: 

Escala

Transmi-
siones 

directas
–

Euros

Transmi-
siones

 transver-
sales

–
Euros

Rehabilitaciones
 y reconoci-

miento de títulos 
extranjeros

–
Euros

    
1.º Por cada título con 

grandeza   . . . . . . . . . 2.396 6.006 14.400
2.º Por cada grandeza sin 

título   . . . . . . . . . . . . 1.713 4.294 10.280
3.º Por cada título sin 

grandeza   . . . . . . . . .   683 1.713  4.121

 CAPÍTULO III

Otros Tributos

Artícu lo 66. Tasas.

Uno. Se elevan a partir del 1 de enero de 2006 los 
tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal 
hasta la cuantía que resulte de la aplicación del coefi-
ciente 1,02 al importe exigible durante el año 2005, 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el artícu lo 66.Uno de 
la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2005.

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las 
tasas que hubieran sido creadas u objeto de actualización 
específica por normas dictadas en el año 2005.

Las tasas exigibles por la Jefatura Central de Tráfico y 
por la Dirección General del Catastro se ajustarán, una vez 
aplicado el coeficiente anteriormente indicado, al múlti-
plo de 20 céntimos de euro más cercano. Cuando el 
importe a ajustar sea múltiplo de 10 céntimos de euro, se 
elevará al múltiplo de 20 céntimos inmediato superior a 
aquél.

Las tasas exigibles por la Dirección General de Transpor-
tes por Carretera previstas en el artícu lo 27 de la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, se ajustarán, una vez aplicado el coefi-
ciente anteriormente indicado, a dos decimales por 

defecto si el tercer decimal resultare inferior a cinco y por 
exceso, en caso contrario.

Las tasas exigibles por la Dirección General de la Poli-
cía, por la expedición del pasaporte y del Documento 
Nacional de Identidad y por la del extravío de este último 
documento, se ajustarán, una vez aplicado el coeficiente 
anteriormente indicado, al múltiplo de 10 céntimos de 
euro más cercano; cuando el importe de las centésimas a 
ajustar sea 5 céntimos, se elevará al múltiplo de 10 cénti-
mos de euro inmediato superior a aquél.

Dos. Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que 
no se determinen por un porcentaje de la base o cuya 
base no se valore en unidades monetarias.

Tres. Se mantienen para el año 2006 los tipos y 
cuantías fijas establecidos en el apartado 4 del artícu lo 3 
del Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que 
se regulan los aspectos penales, administrativos y fisca-
les de los juegos de suerte, envite o azar, en el importe 
exigible durante el año 2005, de acuerdo con lo estable-
cido en el artícu lo 66.Tres de la Ley 2/2004.

Artícu lo 67. Cuantificación de las tasas por reserva de 
dominio público radioeléctrico y general de operado-
res de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones.

Uno. La tasa por reserva de dominio público radio-
eléctrico establecida en la Ley 32/2003, de 3 de noviem-
bre, General de Telecomunicaciones, ha de calcularse 
mediante la expresión:

T = [N × V] / 166,386 = [S (km2) × B(kHz) ×
× F (C1, C2, C3, C4, C5)] / 166,386

En donde:
T = es la tasa anual por reserva de dominio público 

radioeléctrico.
N = es el número de unidades de reserva radioeléc-

trica (URR) que se calcula como el producto de S × B, es 
decir, superficie en kilómetros cuadrados de la zona de 
servicio, por ancho de banda expresado en kHz.

V = es el valor de la URR, que viene determinado en 
función de los cinco coeficientes Ci, establecidos en la Ley 
General de Telecomunicaciones, y cuya cuantificación, de 
conformidad con dicha Ley, será la establecida en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado.

F (C1, C2, C3, C4, C5) = es la función que relaciona los 
cinco coeficientes Ci. Esta función es el producto de los 
cinco coeficientes indicados anteriormente.

El importe, en euros, a satisfacer en concepto de esta 
tasa anual será el resultado de dividir entre el tipo de con-
versión contemplado en la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, de Introducción del Euro, el resultado de multiplicar 
la cantidad de unidades de reserva radioeléctrica del 
dominio público reservado por el valor que se asigne a la 
unidad:

T = [N × V] / 166,386 = [S (km2) × B(kHz) ×
× (C1× C2× C3× C4× C5)] / 166,386

En los casos de reservas de dominio público radio-
eléctrico afectando a todo el territorio nacional, el valor de 
la superficie a considerar para el cálculo de la tasa es la 
extensión del mismo, la cual según el Instituto Nacional 
de Estadística es de 505.990 kilómetros cuadrados.

En los servicios de radiocomunicaciones que proce-
dan, la superficie a considerar podrá incluir, en su caso, la 
correspondiente al mar territorial español.

Para fijar el valor de los parámetros C1 a C5 en cada 
servicio de radiocomunicaciones, se ha tenido en cuenta 
el significado que les atribuye la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, y las normas 
reglamentarias que la desarrollen.




